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No se tiene en cuenta la diligencia de notificación personal allegada por el 

apoderado judicial de la parte actora, dado que se indicó de forma errada el 

término con el que cuenta la parte demandada para contestar la demanda, pues 

nótese que se le indico que contaba con cinco (5) días para pagar y (5) 

adicionales para ejercer su defensa, siendo lo correcto diez (10) días para 

contestar la demanda por  tratarse de un proceso verbal sumario. 

 

Se requiere a la parte actora para que gestione la notificación del demandado 

atendiendo las precisiones efectuadas, dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento 

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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